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UNIVERSIDAD DE CONCEPCION

RESOLUCION VP 99 323 - <1

VISTOS:

, 0Í°MSnC'SR0o^nrinfLren0H Deca,no de la Facult°d de Humanidades y 
Arte en Nota N 282, lo informado por la Dirección de Personal en Nota SRFC
N°99-506; lo dispuesto en el articulo 184 bis del Reglamento de Personal; y
teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de C. N° 99-163 del 01 de Julio de
1999 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

RESUELVO: ;'

Otórgase, a contar desde el Io de Septiembre de 1999, el Ascenso 
especial por obtención del Grado de Magister en Historia, al siguiente 
académico de la Facultad de Humanidades y Arte, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 184 bis del Reglamento del Personal.

1.

NOMBRE NUEVO GRADO

A-06RIOSECO MEDINA, VIRGINIA

2. El mayor gasto por lo dispuesto en la presente Resolución, se financiará con 
Fondos Centralizados.

3. El Sr. Decano de la Facultad de Humanidades y Arte comunicará al 
interesado lo dispuesto en la presente Resolución, la Dirección de Finanzas 
realizará los ajustes presupuestarios y la Dirección de Personal elaborará las 
modificaciones de Contrato correspondientes.
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de la Facultad de Humanidades y Arte; al 
de Finanzas; a las Divisiones de

iTranscríbase al Decano
pC^o0 ~ac,6n de Persono, y a ,a Secc,6n

Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.
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CONCEPCION, 21 de Octubre de 1999
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